
Santiago, nueve de enero de dos mil veintitr s.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ejecutivo de cobro de facturas 

seguido ante el Segundo Juzgado Civil de Valpara so bajo el Rol C-362-í

2021, caratulado “Sevilla Inversiones S.A. con Piernas Largas Winery SpA ,”  

se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el ejecutante contra la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones  de  Valpara so  de  fecha  diecinueve  de  octubre  de  dos  milí  

veintid s, que en lo que interesa al recurso- revoc  el fallo de primer gradoó – ó  

de cinco de mayo del mismo a o, que acogi  ntegramente la excepci n deñ ó í ó  

prescripci n  de  la  acci n  ejecutiva  contemplada  en  el  numeral  17  deló ó °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil y, en su lugar, la acogií ó ó 

parcialmente,  orden ndose  seguir  adelante  con  la  tramitaci n  del  juicio,á ó  

hasta  hacer  entero  y  cumplido  pago  a  la  demandante  por  parte  de  la 

ejecutada, de la suma de $1.516.666.- m s intereses, reajustes y costas.á

Segundo:  Que el recurrente expresa que el fallo cuestionado infringe 

los art culos 10 de la Ley N  19.983 en relaci n con los art culos 2514, 2518í ° ó í  

y 2523 del C digo Civil y art culo 29 del C digo de Procedimiento Civil, aló í ó  

concluir  err neamente  los  sentenciadores  que  la  interrupci n  de  laó ó  

prescripci n se produce con la presentaci n y notificaci n de la demandaó ó ó  

ejecutiva, rest ndole todo valor a la notificaci n de la gesti n preparatoria, porá ó ó  

lo que el plazo contenido en el art culo 10 de la Ley N  19.983 lo calculaí °  

erradamente. 

Finaliza pidiendo que se invalide la sentencia recurrida y se dicte una 

de reemplazo que rechace la excepci n de prescripci n de la acci n ejecutivaó ó ó  

y, en consecuencia, acoja la demanda, con costas.

Tercero:  Que el art culo 772 N  1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

Cuarto:  Que  versando  la  contienda  sobre  la  procedencia  de  la 

excepci n  opuesta  ó de  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  ejecutiva,  ó ó la 

exigencia  consignada  en  el  motivo  anterior  obligaba  al  impugnante  a 
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denunciar como infringidos todos  aquellos preceptos que, al ser aplicados, 

sirven para resolver la cuesti n controvertida. En este caso, el art culo 464ó í  

numeral  17  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  que  contempla° ó  

precisamente la excepci n que el recurrente pretende sea rechazada en eló  

fallo  de  reemplazo  que  se  dicte  en  el  evento  de  dar  lugar  al  presente 

arbitrio. Y al no hacerlo, genera un vac o que la Corte no puede subsanar,í  

dado  el  car cter  de  derecho  estricto  que  reviste  el  recurso  de  nulidadá  

intentado.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo dispuesto ená  

los  art culos  772  y  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  declaraí ó  

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogadoó  

Ram n  G mez  Contrerasó ó , en  representaci n  del  ejecutante,  contra  laó  

sentencia de diecinueve de octubre de dos mil veintid s dictada por la Corteó  

de Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  139.998-2022º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Mauricio Alonso Silva C., Leopoldo Andrés Llanos S., María
Soledad Melo L. y los Abogados (as) Integrantes Pía Verena Tavolari G.,
Raul Fuentes M. Santiago, nueve de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a nueve de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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